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Se suscribe en esta ciudad en 
la librería de MIÑÓN á 6 rs. al mes 
llevado á casa de los señores sus-
critores, y IO fuera franco de 
porte. 

Los astícutos comunicados j 
los, smincios &c. se dirigirán i 
\a Redacción . francos de gorte. 

W L E T I N OFICIAL DE LA PliOVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O m O F I C I O . 

MADRID 33 DE NOVIEMBRE. 

Proyecto de contestación al discurso de la corona, 
luido en la sesión del día 24 en el Congreso 
de Diputados. 

Señora: El Congreso de Diputados lia visto con el 
mayor jubilo ¡i V. M. en el seno de las Cortes, ac.om- . 
jiañada de su excelsa ¡BTija la Reina. Doña Isabel u; 
dando este nuevo y público testimonio délos elevados sen
timientos de V. M. , cabalmente en el acto solemne de • 
abrirse las primeras Cortes congreg-adas con arreglo a 
la nueva Constitución de la monarquía, símbolo de la 
unión para los españoles leales, y blanco de tantas es- • 
peran/.ab. 

El Congreso se felicita con V. M. al saber las cons
tantes muestras de amistad y buena correspondencia 
que continúa recibiendo V. M. por parte de las Poten
cias que han reconocido á su augusta Hija como Reina 
de España, y respecto de aquellos gobiernos que lian 
juzgado conyenieote suspender basta ahora igual reco
nocimiento, es de esperar que habiéndose ya manifes
tado de un modo tan esplícito y notorip la voluntad 
de la nación, en un todo conforme con }o que prescri
ben las nnliguas luyes fundamentales de la monarquía 
y la costtinibrp no interrumpida por espacio de mu
elles siglos, se convenían en breve de los gravísimos 
perjuicios que pudiera acarrear, no menos á las nacio
nes que á J'ps tronos, ver contrastado el principio déla 
legitimidad por lai armas de la usurpación, aspirando 
;i ocupar un trono quien jamas pudiera ostentarse mo
narca, sino instrumento de un partido. 

¡No n)erKts se congratula el Congreso, siguiendo el 
noble ejemplo de y . M., al oir de sus augustos labios 
aquellas Ppterioias, que ademas de las relaciones 
comunes de amistad, contrajeron especiales obligacio-? 
nes con españa, en yirtud del tratado de la cuádruple 
alianza , han contribuido poderosamente en favor de 
nuestra jusja causa, ya con sus auxilios y socorros, ya 
protegiendo nuestras costas y fronteras con sus bajeles 
y sus armas. Los Diputados de una nación leal y agra
decida se pomplacen al tributar en su nombre este pá-
bl ico homenaje de reconocimiento^ y por lo misino es— 
jieran que el Gobierno de V. M. no omitirá emplear 
cuantos medios estén á su alcance para que se de el 
debido y cabal cumplimiento á las estipulaciones de 
aquel solemne tratado, á fia de poner término á la 
guerra civil qtre aniquilij i España, lastimando al mis

mo tiempo los intereses de los reinos vecinos, y com«-. 
prometiendo tal vez ¡wra en adelante I3 paz y el sos¡e~ 
go de Europa. 

El tratado concluido por V. M. con la república de 
Méjico, la admisión de los buques mercantes de Vene
zuela y de Montevideo en los nuertps de España, y la.si 
disposiciones igualtnentc conciliadoras que se ha dig
nado manifestar V. M. respecto de los dornas Estados 
independi.entes formados en la antigua América espa** 
ñoja, hacpn concebir á los Diputados de la nación la 
lisongora esperanza de que, sustituyéndose los vínculos 
de humanjclad y de mutua conveniencia a ÍQSantiguo* 
lazos políticos'qiie unían aquellas bastas regjones con el 
imperio español, se borre hasta el último vestigio de 
enemistad y de discordia, [se estrechen mas y mas 
cada dia las relaciones naturales entre pueblos qpe por 
tantos títulos deben considerarse como hermanos. 

De sentir es, como ha espresado V. M. , que Ja con-» 
ducta del Gabinete de Tui in con respecto á los agen
tes consulares de España haya dado ocasión á que se 
iii.icrriimpa el trato y comercio entre ambos países-, pe
ro el Congreso confia en que el Gobierno de V. M. a-
provechará la primera ocasión favorable pará poner 
fin aun estado tan perjudicial a uno y otro reino; siem
pre que pueda conseguirse sin vulnerar en lo mas mí
nimo el decoro de una nación que respeta los derechos 
de las demás, para hacer respetar los suyos propios. 

Al volver, Señora, la vista hacia el estado interior 
del reino, permítanos V. M, , que np siendo sino fieles 
intérpretes de la voz de nuestras respectivas provincias, 
fijemos primeramente la atención en los estragos de la 
guerra civil, que amenaza consumar la ruina del Esta
do, si no se acude cuanto antes con los oportunos y 
eficaces reniedips. Los pueblos claman á una voz po» 
Ja paz; por conseguir la paz están haciendo resignados 
los mas costosos sacrificios; y a procurarles el bien ines-' 
timable de la paz deben encaminarse priacipalinenUs 
los conatos del Gobierno de V. M. , así como se dedi
carán al propio fin con voluntad y celo ardiente los 
Diputados de la nacipji, 

Estos no pueden menos de contemplar con suma 
complaceneia la inalterable fidelidad, la sin igual cons
tancia y bizarría con que los ejércitos que pelean bajo 
las gloriosas enseñas de la patria, han destruido con 
uno y otro escarmiento las esperanzas del bando rebel
de: ni una sola fortaleza !e lia abierto sus puertas, ni 
un solo cuerpo militar h;'. faltado á sus juramentos; y 
ante los muros mismos ele la capital, señalados con vana 
presunción como término y protnio do la victoria, ha 
recibido el príncipe rebelde el mas amargo dcsotigaiio. 

V. M. no'ha hecho mas quo trasladar los nobles 
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sentimiento» de su cofaíoíi, al recordar el cuadro qtie 
ofreció Madrid en aquella ocasión memorable: el d«-
nuedo de la guarnición, la inimitable louducla de la 
milicia nacional, el entusiasmo del pueblo, ansiosos to
dos í porlia de acudir los primeros ií la común defén-
ĥ t, v cu medio del estruendo de las armas y con el ene
migo á las puertas, admirar á V. M. iiil'undiendo «me- . 
vo aliento con su augusta presencia, y ¡confiando el de
pósito de su inocente Hija á la lealtad (le pechos cas
tellanos. 

Desde aqncl dia. Señora, no parece sino qué la for
tuna ha mirado propicia nuestras armas; habiendo s i 
do repetidos los triunfos que han alcanzado los ejérci
tos, acaudillados por sus dignos gefes; triunfos .que batí 
inclinado mas y mas la balanza á favor de la «ausa de 
la justicia, y que deben considerarse como precursores 
de su completo triunfo. 

Mas para conseguirlo, nada hay tan necesario como 
el que se mantenga la disciplina militar con severidad 
inflexible; sin lo cual no puede haber ni ejércitos, ni 
libertad, ni sociedad siquiera. 

Los diputados de la nación al recordar con amargo 
dolor la sangre de ilustres ¿efes derramada, no en los 
campos de batalla, sino por manos alevosas, desean que 
el gobierno de V. A l . , ademas de los castigos impues
tos ya á tamaños atentados, continúe dictando las pro
videncias mas eficaces para que jamas se repitan ; gra
bando de esta suerte en el ánimo de los pueblos el sa
ludable convencimiento de que tarde ó temprano llega 
siempre el dia de la justicia , y que no cabe prescrip
ción para el crimen. 

A fin de que np haya el menor motivo ni prctesto 
para la relajación de la disciplina, surtiendo a los de
fensores de la patria de lo que ganan á costa tfe su 
sangre, y evitando á los pueblos pesadas cargas j gra
vámenes , el congreso no puede menos de llamar la 
atención del gobierno de V. M. hacia el importante ra
mo de la hacienda militar, sin cuya organización fácil 
y espedita no es posible que baya equidad en las exac
ciones , orden en el repartimiento, cuenta y razón en el 
Estado. 

El congreso por su parte , persuadido de que la 
primera obligación de los diputados de la nación es 
examinar escrupulosamente on qué se invierte el fruto 
de los sudores de los pueblos, se dedicará con ahinco 
al examen de las cuentas y de los presupuestos , como 
el medio mas natural de estirpar abusos, de establecer 
en los varios ramos de la administración la convenien
te economía, y do equilibrar en cuanto sea posible los 
ingresos del erario con los gastos de la nación. 

El congreso reputa que el arreglo en la adminis
tración y el concierto en la hacienda son los mejores 
medios para restaurar el crédito tan lastimosamente 
decaído; pudiendo contar el gobierno de V. M. con la 
firme decisión del congreso de auxiliar eficazmente sus 
conatos , á fin de apresurar el momento de satisfacer 
como es justo á los acreedores del Estada, tanto nacio
nales como estrangeros. 

El aspecto favorable de la guerra y el orden en el 
manejo de los caudales públicos darán lugar y espacio 
para atender á los varios ramos de la administración, 
en les cuales fuera en vano esperar notables mejoras 
lias ta que se afiance la paz y renazca la confianza; pero 
creería el congreso faltar & uno de sus principales de
beres, si no manifestase á V. M. la urgencia de que se 
organicen cuanto antes por medio de una ley convenien
te las diputaciones provinciales y los ayuntamientos de 
los pueblos: su ini.tmo bienestar reclama que estos cuer
pos protectores tengan señalado con claridad el circulo 
de sus facultades, de suerte que i la par que miren por 
los intereses que les están encomendados , ni opongan 
trabas y obstáculos á 1*» acción espedita del gobierno, 

ni puedan rehajar por ningún término la unidad de la 
monarquía. 

K l Congreso no haca mas que pngar tina deuila <le g r a t i -
t u d j al. veconocer los iuiportantra tervii-ios cju» ¡rc«t» \a M i — 
lloíá ñ íc iona l en todo el r e ino , ora combatieiidu contra «1 
enomigo, ora manteniendo el orden jiúti l iro. 

• N.i aon menos dignos de aprecir. y de alabanza l o i eifuar-
ZOB de la marina nacional, ya esciulando coirsu vigilancia laa 
co«ta*j.«^) la P e n í n t u l a , yn compartiendo tnae de nna vee loa 
l a u r e í e í ' d e l ejército*'ya en fin preservando de todo in tu i to k 
las provincias de Ultramar. La fidelidad acriioladn de aquellos 
Üabitantea los liace merecedores, como V . M . lo indica con • « 
superior eab iduna , i i a especial pro tecc ión del Gobierno, t ien
do de apetecer qus. ee afiance la tranquil idad y la dicha de 
aquellos preciólos paites por los medios que dicten tu titua— 
«ion ^-'óirciuistancias , al paso que sigan aprovechando toda* 
las ocasiones de abrir nuevos canales á su comercie y prot— 
peudad. 

¡ E n medio de las graves mencione» que van á pesar «obra 
el Congreso, dedicará este su atención,al e sámeo de los cbdigoa 
^aevol Gobierno de V . M . le presente ; puet sin qna ee e t ta -
blexca el necesario concierto y a r m o n í a en t r e los varios ramos 
de la l eg i s lac ión , n i pueden producir colmados hienas las 
instituciones pol í t icas , n i doscausar los derechos de los c i u 
dadanos en las dos bases fundamentales de la inamovil idad y 
la responsabilidad de los jueces. 

E l vasto campo que tiene el Congreso ante la vista, y q u « 
se ha dignado seña la r le la Augus ta mano de V . M . , seria 
capaz de arredrarle antea de dar lot primero» patos, t i no le 
animase laconfiama en la d iv ina Providencia, el noble ejem-
p ío de Y. M . , digna de regir el t imón del Estado de nna n a 
i l o n grande y generosa, y el celo que anima & todos lo» D i 
pu tado» por corresponder'en cuanto ülc^ncen ens /ueiaas «1 
honroso encargo que han merecido á sus provincias. 

Con ta l es t imulo , y bajo tan faustos antpicios , va á em-
pr<¡;tder el Congreso su ardua y espinosa carrera , y ya que 

. no le sea dado n i extirpar en breve t é rmino el cañeer de l a 
guerra c i v i l , n i al iviar cua l quisiera los males del Ettado , 
p rocu ra rá por lo menos mirar con incantable celo por el bian 
de la n a c i ó n , a l a sombra tutelar del t rono , y Itava&do por 
pendón y divi ta la Const i tución que ha jurado. 

. Palacio del Congreso "»3 do Noviembre de J:8f7 .=Mi-
gué l Antonio de Zumalacarregui.=Franciaco Martinec de la r 
Rosa.=Alejandro Mon =!VIarqué8 de Tor remej í a .=sP io L a -
borda.=Lorenzo A r r a z o l a . = F . P. C. y . O. 

Gobierno Político de Ja Provincia ¿k Lean. 

Ramo de Protección y seguridad pública. 

Por el art. 109 de la instrucción comunicada 
á los Alcaldes constitucionales se previene que 
mensualmente se ponga en la pagaduría de este 
Gobierno Político el importe de los documentos 
de protección y seguridad pública espendidos; 
mas teniendo presente la incomodidad y gastos 
que se o r i g ina r í an , mayores en algunos pueblos 
que dicho importe, se ha disimulado esla for
malidad; pero estando ya en «1 úl t imo mes del 
a ñ o , y debiendo formalizar la cuenta la sección 
de Contabilidad en los diex primeros días del mes 
siguiente, se hace preciso que en el presente 
queden ajustadas las de los Ayuntamientos: por 
lo mismo se dá este aviso á los Alcaldes , á cuy» 
cargo está la recaudación, para que se presenten 
á hacer la liquidación y pago por el t é rmino 
perentorio de quince dias; en inteligencia que 
pasados DO se admiten los documentos sobrante» 
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ni ge Jes abonar;» el 10 por dentó íle recauda
ción: sin perjuicio de las demat providencias, y 
apremios á que se hagan acreedores los morosos. 
León 4 de Diciembre de 1837.—Miguel Antonio 
tkmacho.—Nicolás Polo, Geí'e de Sección de con
tabilidad. 

Diputación Provincial de León. 
Habiéndose encargado á- los Ayunta' 

mi cutos la venta de la mitad de las exis
tencias en grano de los pósitos en la cir-
vular de 17 de Setiembre último inserta 
en el Boletin número 107, previniéndoles 
al mismo tifliupo que para 1.° del siguien
te mes de Octubre pusiesen en depositaría 
las cantidades que produjese dicha venta 
asi como también la mitad de la existen
cia que aquellos tubiesen en metálico , y 
hallándose en este descubierto los Ayunta
mientos á que pertenecen los pueblos que 
á continuación se espresan., la Diputación 
ha acordado comunicarles con la multa de 
20 ducados si en el preciso término de 
diez días no ingresan en depositaría las 
cantidades que á cada uno de los espresa
dos pueblos corresponden. 

Altovar. 
Abadía de S. Pedro de Montes. 
Algadefe. 
Alija de los Melones. 
Arlanza. 
Aguiar de Cabarcos. 
Aímazcara. 
Arganza. 
Almonacld ó Valdesad. 
Borrenes. 
Barriones. 
Roñar. 
Bercianos del Camino. 
Castrocalbon. 
Cabañas-raias. 
Castropodaiue. 
Congosto, 
gorullón. 
Coto de Balboa. 
Cabanillas de S. Justo. 
Castroquilanic. 
Cabañeros. 
Calamocos. *" 
Campazag. 
Casti'ofucrlc. 
Cobrana. 
Compludo. 
Cortiguera. 
Cuvillos. 
Dra [joule. 

Escobar. 
Finoltedo. 
Fresnedo. 
Fuentes de los Oteros. 
Crprdoneillo. 
Grandoso. 
(¡ordaliza. 
Grajal de RWera. 
G pañeras. 
Giménez de Jamaz. 
Igüeña. 
Joarilla. 
L a Nora. 
Los Barrios de Sala», 
Magaz de arriba. 
Mansilla mayor. 
Moliuaseea. 
Mancíllelo». 
Matachaua. 
Morilla de los Otero». 
IVóceda. 
Pajares de los Oteros. 
Puente de Domingo Florez. 
Pcregc. 
Priaranza. 
Pobladura de los Oteros. 
Pozuelo del Paramo. 
Róznelo. 
Hodaniilo. 
Bimor. 
Kohledo de Sobreeastro. 
S. Justo de Cabanillas. 
S. Juan de Pahiezas. 
S. Pedro de Trones. 
S. itainon de Bcmbibre. 
Saeliees del Kio. 
Sabagun. 
S. Juan déla Mata. 
S. Miguel <le Dueñas. 
S . Pedro Castañero. 
Toral de Merayo. 
Tombrio de abajo. 
Toreno. 
Villa de Canes. 
VallecUIo. 
Vegas de Yerc«. 
Villarroañe. 
^"illamartin de Carraeodo. 
Villaberde de los Cestos. 
Yíloria de Brmbibre. 
Villaqucgida. 
Valdefuentes. 
Villamaudos. 
Villncé. 
^ illauiañau. 
Villafcr. 
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Villaornate. 
"Villaniieva de Yaldueza. 
Yillalibre. 
Yatuille de arriba. 

León 7 de Dicievibre de 1^7^—Mi
guel Antonio Camocho, Presidenie.^Pa^ 
trido de Azcaratc: Secretario. 

Comandancia-General d¿'Í0 Propii&ia j de. I-eon, 

Capitanía general de Castilla la Vieja, 
= E 1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Guerra pon fecha 14 
de Octubre último me dice lo que siguen 

Excmo. Sr .=IIe dado cueíjta a S, M. 
la Reina Gobernadora de la Real órdea 
comunicada en 12 de Febrero de este añp 
por el Ministerio de la Gobernación de la. 
Península á este de la Guerra y sobre el 
resultado de una causa: que se ha seguido. 
en Valladolid por el Consejo de. Cíuerra 
ordinario contra Joaquin Valenciano y 
Valentín Burgos , Milicianos movilizados 
de la Milicia nacional de Burgos, acusados 
de facciosos, sin que se haya probado esta 
acusación, y si quesoñ desertores; resultando 
ademas :que á uno de ellos le ha cabido la 
suerte de soldado en el último sorteo de 
cincuenta mil hombres; consultándose, con 
este motivo la pena que haya de inriponcrse 
á los 'referidos individuos y la que deban 
sufrir ¡os; desertores de esta clase. Y S. M. 
en vista de que este punto está determinado 
en el art. 157 del decreto de 29 de Junio 
do 1822 que es la ley vigente, se ha ser
vido daclarar con presencia del dictamen 
del Tribunal especial de Guerra y Ma
rina que', los citados Valenciano y Burgos, 
están comprendidos en el indulto de 2 0 
de Junio de este año. Por último obser
vando S. M. que no consta que á los re
feridos individuos se les hubiese enterado 
de la pena á que se sujetaban por les de
litos que cometiesen durante el servicio á 
que estaban destinados, se ha servido S. M. 
resolver por punto general, de conformidad 
eon lo expuesto por el. citado Tribunal , 
que al ponerse los Nacionales movilizados 
bajo la autoridad militar sea requisito in
dispensable que se lean á todos las leyes 
penales, para que pueda hacerse la apli-
cíicion á delincuentes que teniao conoci
miento de las penas en que incBrriaa. De 

Real órdert: lo; comunico> á V . E pard .sií. 
iateligenciá*yT<pfectos consiguientes. 

Ix> que traslado á V . con el propio 
objeto; y partf 'quc lo haga ? insertar' en el 
Boletín Hofieíal' de: esa01 Provincia. Dios 

: . guarde á V . S, muchos años. Valladolid 
8 de Noviembre de 1857,=Manuel Lo-

•. renzo.==Señbr Comandante general de.... 
i - L a que se inserto en el Boletín óli-
• ciatl de está 'Provincia para su publictdnd. 

» =dLeon 8 de Diciembre de: 1857.Aloi isó 
Lüis de Sierra. 

j -Intendencia de la Provincia de León: 
E n el Jipletin de ventas de finpas 'Na- • 

sioñales dé ¿Madrid del'17 de iVoviómbré 
• último se halla el anuncio siguiente: 

* Por. próvidencia del Sr¿ Intendente de 
Rentas de la provincia de Zamora está 
señalado para?; remate , en aquella ciiidad , 

' de la fiucíi • nacional que se expresará \, v.l 
: dia 15 de diciembre próximo ; debiendo 

yerifícarse otro remate de la misma en esta 
;capital en sus Casas Consistoriales en el 
'referido dia'y hora de doce á una, ante el 

' Sr. D. Manuel María Basualdo, Juez de 
.primera instancia, y escribanía de D. Be
nito Barrio. 

' Que perteheció ni convento de monjas Due
ñas de dicha ciudad. 

Una heredad de tierras en tér
mino de Algodre , de cabida 
504 fanegas de labor, en 120 
piezas: produce en renta 80 
fanegas de pan mediado, tasada 
y capitalizada en. . . . . . . . . 40000-

Lo que se anuncia al publico con objeto 
de que los individuos que quieran intere
sarse en la adquisición de las fincas inser
tas, puedan acudir á hacersus proposiciones 
á los parajes señalados, en .el día y hora 
que se cítan.=;Madrid 17 de noviembre 
de 1857.=E1 Comisionado principal de 
los Arbitrios de Amortizacion.=Mateo de 
Murga. 

Y en cumplimienio de lo que está prevenido' 
se hace saber á la Provincia par medio del Bo--
letin Oficial de la misma para conocirnienlo del.-
público y demás efectos convenientes. León 6 de • 
Diciembre de iSS/.—r-Laureano Gutiérrez. 

I M P R E N T A D E LOPETEDÍ . 


